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MOmLO DE UTILIDAD 

por 20 años
a favor de D. JUAN VILARÓ CASTAÑE, da nacionalidad ESPAÑOLA, 

residente; en Barcelona y domiciliado en la calle Ripoll, 25 - 

por {"CORBATA".----------------------------------------------

MEMORIA DESCRIPTIVA

Es tan conocida la forma normal que afectan las 

corbatas que sería supérflao entrar en su detallada descrip­

ción, pero interesa hacer notar que constan de dos palas de 

distinto ancho destinadas a anudarse una sobre otra, quedando 

5.superpuesta la de mayor ancho sobre la otra#
El nuevo Modelo de corbata que se quiere patentar 

y cuya descripción, en lo que tiene de esencial, es objeto de 

ósta Memoria consiste en una corbata que se caracteriza por 

su especial forma en la que las dos palas ofrecen exactamen- 

10.- te las mismas dimensiones incluso en cuanto al ancho y forma

de su perfil de manera que indistintamente puede quedar super­

puesta cada una de las palas sobre la otra, presentando siem­

pre igual aspecto.

La forma especial adoptada para la nueva corbata 

15.- ofrece entre otras la clara ventaja de que al poder anudarse 

indistintamente una pala s&bre otra o ésta sobre la primera 

el desgaste de la Parte correspondiente al nudo será muy infe­

rior al de las corbatas ordinarias, al quedar repartido entre 

las distintas fibras textiles que corresponden a la parte de 

2o.- la corbata' sujeta al arrugado correspondiente al hudo y asimis­



mo y debido a ósta especial disposición se ensuciará también mu­

cho menos, todo lo cual redunda en mayor rendimiento y duración 

de la corbata*

Aparte las ventajas dichas la nueva forma adaptada 

para nuestra corbata perfeccionada permite anudarla disponiendo 

alternadamente una u otra pala en la parte exterior y visible con 

lo que su buen aspecto y su duración serán notablemente superiores 

a los de las corbatas ordinarias.

Además con nuestro Modelo se pueden confeccionar las 

dos palas con tejidos de distinto dibujo y aspecto, con lo que 

en una sola corbata se obtiene la apariencia de dos corbatas nora- 

males.

Sin que ello signifique restricción alguna en el al­

cance de la protección legal del nuevo Modelo cuyo registro se 

solioita y únicamente a título de ejemplo para aclarar y fijar 

la descripción dada, en los dibujos adjuntos se representa un 

caso muy o<t¡norato y no limitativo de realización práctica de la 

nueva corbata perfeccionada y en ellos se vé la corbata -1- con 

sus dos palas -2- y -3- vistas por su parte frontal apreciándo­

se la igualdad de sus dimensiones, perfil y anchura#

No alteraran la esencialidad del nuevo Modelo aque­

llas variantes accidentales de tamaño, dibujo oonoreto, colores 

utilizados, materiales empleados en la confeooión y, en general 

cuantas no alteren, cambien o modifiquen fundamentalmente las 

características fundamentales del nuevo Modelo.

NOTA!

Este Modelo se oaraoteriza por:

1* - Corbata que consiste esencialmente en un& cor­
bata cuya espeoial forma se define por ofrecer sus dos palas 

la misma fonna, perfil y anchura a lo largo de toda su longitud 

anudándose indistintamente una pala sobre otra y ésta sobre la



primera sin que varíe el aspecto y presentación de la corbata.

25 -  "CORBATA",

Todo tal y como queda descrito, reivindicado y dibujado 

55. en los planos adjuntos.

Consta la presente Memoria de tres hojas foliadas es­

critas a máquina por una sola de sus caras

Madrid a 21 de julio de 1%1.

P.A.
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